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PARTE OFICIAL.
4.ª SECCIÓN.—MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex

pediente instruido en virtud de haber so
licitado D. Bernardo Casamayor que se le 
permitiera introducir en el reino por la 
Aduana de Cartagena, sin prévio pago de 
derechos, un carruaje que piensa expor
tar para uso propio suyo en un viaje al 
extrangero, S. M. se ha dignado conce
der la gracia que se pretende, y mandar 
como regla general que en lo sucesivo se 
permita la libre importación de los car
ruajes que se hallen en dicho caso, pero 
con las condiciones siguientes:

1* Que la vuelta se verifique dentro 
del término de seis meses, con arreglo á 
la Real orden de 1*1 de Julio de 4845.

2.* Que sea precisamente por la mis
ma Aduana, así marítima como terrestre, 
por donde salgan al extrangero.

Y 3.a Que se tomen en la misma 
Aduana las señas necesarias para averi
guar la identidad de los carruajes, ano
tándolas en la factura de exportación; en 
el concepto de que si no concurriese al
guna de dichas circunstancias, se exigi
rán los derechos de importación con ar
reglo al art. 61 de la ley de 9 de Julio 
de 4844.De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ilde
fonso 13 de Julio de 4 852.=Bravo Muri- 
llo.«=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección de ram os especiales.— Negociado 2.°

El Gobernador de la provincia de 
Cádiz, con fecha 3 del actual, participa 
á este Ministerio el descubrimiento de 11 
cuadros de gran valor, originales de los 
afamados pintores Murillo, Zurbaran, Her
rera, Cano, Yaldés, el Españólelo y Ur- 
bina, que habían sido robados hace mu
chos años del monasterio de la Cartuja de 
Sevilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Por Reales decretos de 11 de Junio próxi

mo pasado se sirvió nombrar la Reina ( que 
Dios guarde) para el obispado de Avila , que 
ha renunciado D. Manuel López Santisteban, 
á D. Gregorio Sánchez Rubio, Obispo actual 
de Osma; para el obispado de Mondoñedo, por 
renuncia ae D. Tomás Iglesias y Barcones, Pa
triarca electo de las Indias, á D. Telmo Ma- 
ceira, deán de la catedral de T uv, y nombra
do Obispo de Coria anteriormente; y para el 
obispado de Salam anca, vacante por falleci
miento de D. Antolin García Lozano, á Don

Fernando de la Puente y Apezeehea, Auditor 
del Tribunal de la Rota de la Nunciatura.

Todos tres han aceptado su respectiva no
minación ; y  publicadas estas en la Real Cá
mara eclesiástica, se están practicando las d i
ligencias acostumbradas para impetrar de Su 
Santidad á favor de los mismos eclesiásticos 
las correspondientes bulas apostólicas de di
chos obispados de A vila, Mondoñedo y Sala
manca.

2 .a s e c c i ó n .—O F IC IN A S. G E N E R A L E S .
DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipi

nas, en 18 de Mayo últim o, participa que con
tinúa sin  alteración la tranquilidad pública 
en aquellas islas; que se habia dirigido una 
expedición contra el Sultán de S u gu t, cuyo 
resultado habia sido la destrucción de dos fuer
tes, habiéndole causado gran número de muer
tos; y que el 14 del mismo m es fondeó en la 
bahía de Manila el vapor de guerra Jorge Juan , 
procedente de Cádiz.

3 ?  s e c c ió n .— A N U N C IO S.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.
En el dia de la fecha se ha verificado la 

subasta anunciada de 2500 metros lineales de 
sifón con destino á las obras del Canal de Isa
bel II, habiéndose presentado las proposiciones 
siguientes:

Una de D. Ramón Francisco Piñeiro, ofre
ciendo hacerse cargo del servicio en precio de 
4500 rs. pagaderos á metálico por cada metro 
lineal de sifón, la cual fué desechada por fal
tar á una de las condiciones del pliego anun
ciado.
Otra de D. Enrique Oshea y compa

ñ ía , e n ......................................................  4980 rs.
Otra de D. Fernando Merás e n   4998
Otra de D. José de la Fuente e n . . .  . .  5000
Otra de D. Tomás Sterlin e n .............. 5 100
Otra de D. Guillermo Coilins en  5680
Y otra de D. José do Salamanca y Don

Gregorio López Mollinedo e n   4995
En sú consecuencia , prévia aprobación del 

Consejo, se ha adjudicado la referida subasta 
al mencionado D. Enrique Oshea y compañía, 
como mas beneficioso postor, en precio de 4980 
reales cada metro lineal de s ifó n , habiéndose 
obtenido una rebaja de 720 rs. del tipo anun
ciado en cada metro lineal de sifón.

Y consiguiente á la advertencia contenida 
en el anuncio de 18 de Junio publicado en los 
Diarios oficiales de esta capital para dicha subas
ta, se verificará otra el dia 29 del presente mes 
á las doce de la m añana, en pliegos cerrados, 
en el local en que el Consejo celebra sus se
siones, calle de A lcalá, casa denominada de la 
Aduana, ante una comisión del Consejo y con 
asistencia del ingeniero director de las obras; 
para la construcción, trasporte y colocación 
ae los sifones de hierro colado que sean nece
sarios en los pasos del Arroyo Morenillo y  rio 
G uadalix, bajo el pliego de condiciones que 
se inserta á continuación, aprobado por S. M. 
en Real orden de 13 de Junio últim o, de
biéndose observar para el remate las preven
ciones sigu ien tes:

1.a Solo se admitirá la fabricación españo
la, de conformidad á lo resuelto por S. M. con 
el fin de proteger la industria nacional.

2.a Para tomar parte en la licitación debe
rá acreditarse en el acto haber depositado en 
el Banco español de San Fernando la cantidad 
de diez y seis mil reales vellón en metálico, en 
acciones de caminos ó su equivalente en títu
los del 3 por 100.

3a Se dará principio á la hora señalada por 
la presentación de los documentos que dan de
recho á licitar, y reconocida la aptitud de los 
que se hallaren en tal caso, podrán los m is
mos manifestar las dudas que se les ofrezcan, 
ó pedir las explicaciones que estim en necesa
rias; en la inteligencia de que una vez abier
ta la subasta, no se interrumpirá bajo ningún  
concepto, ni se admitirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

Después de la lectura de este anuncio y 
prevenciones, así como de las condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista abrirán 
por el Sr. Presidente los pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones, todas las que se 
leerán igualm ente, adjudicándose el remate á 
favor del mas beneficioso postor. Si hubiere 
dos ó mas proposiciones iguales se abrirá lici
tación entre los autores de estas por espacio 
de diez m inutos, adjudicándose el remate al 
mejor postor.

4 a Las proposiciones deberán estar redac
tadas precisamente en la forma y en los mis
mos términos que marca el modelo adjunto, 
desechándose en el acto las que carecieren de 
este requisito.

5a No tendrá sin embargo validez ni efec
to el remate hasta tanto que haya recaido la 
aprobación del Consejo, en cuyo caso se pro
cederá al otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

6! Los licitadores que hubieren tomado 
parte en la subasta retirarán la garantía pre
sentada luego que se haya terminado el acto, á 
excepción de aquel á quien se hubiere adjudi
cado el remate para que constituya parte de 
la fianza que se fija en el art. 9.° del pliego 
de condiciones.
Pliego de condiciones p a ra  la construcción y  co

locación de los sifones de hierro colado en los
pasos del arroyo Morenillo y rio G uadalix ,
comprendidos en la linea de dicho Canal.
Artículo 1? El contratista se obliga á la 

construcción, trasporte y colocación de los s i
fones que sean necesarios para el Canal de Isa
bel II, en los puntos del arroyo Morenillo y rio 
G uadalix , fijándose aproximadamente la lon
gitud total de todos ellos en 500 metros 
(1795 pies).

Art. 2? Cada sifón se compondrá de cuatro 
tubos de fundición de 0,m 92 (3,30 pies) de 
diámetro interior, con sus correspondientes 
compuertas de entrada, salida y lim pia, así 
como de las demás piezas de hierro necesarias 
para su mejor servicio.

Art. 3? Los tubos deberán tener una re
sistencia de 12 atmósferas, que se comprobará 
por el Ingeniero Inspector con una prensa 
hidráulica á expensas del contratista, des
echándose los que no resistieren á esta carga, 
ó tuvieren alguna falta ó defecto que pudiera 
comprometer la seguridad de la obra.

Art. 4? La longitud de cada tubo será 
de 2,na 00 á 2,m 50 (7,76 á 9,55 pies), refor
zándose convenientem ente el espesor de la 
cabeza en que haya de ir el enchufe, que será 
de 0,m 2¡6 á 0,™ 30 (0,93 á 1,18 pies) de largo, 
el cual se emplomará y embetunará perfecta
mente.

Art. 5? Es de cuenta del Canal la apertu
ra de zanjas y  la ejecución de las demás obras 
de tierra y de fábrica necesarias para la colo
cación de los sifon es, la cual es de cargo del 
contratista, así como las herram ientas, útiles 
y máquinas que para ello haya de emplear.

Art. 6? Corresponde al Canal la indem ni
zación de los terrenos que hayan de expro - 
piarse, y ai contratista la de los que ocupe 
temporalmente y los daños y perjuicios que 
ocasionare en la propiedad particular.

Art. 7? El Ingeniero Inspector marcará el 
órden de preferencia con que se han de veri
ficar ios trabajos.

Art. 8? El acopio de los tubos en las loca
lidades se empezará antes de los seis meses 
por. el contratista, continuándole sin inter
rupción , de modo que á los 15 m eses, conta
dos desde la fecha del contrato, se hallen co
locados los sifones y en perfecto estado de ser
vicio: de no verificarlo así, perderá la fianza.

Art. 9? Esta consistirá en la cantidad de 
cien mil reales vellón, que deberá depositar 
en el Banco español de San Fernando antes 
del otorgamiento de la escritura, bien sea 
en dinero m etálico , acciones de caminos, 
ó su equivalente en títulos del 3 por 100. 
También podrá hacerse el depósito en metáli
co en la Tesorería central, si así conviniere 
al contratista, ganando en este caso 6 por 100 
de interés anual, que pagará el Gobierno.

Art. 10. Tan luego como se empiece á sen
tar la tubería, el contratista, ó quien lo re

presente, no podrá separarse de los trabajos 
sin prévio conocimiento del Inspector.

Árt. I I. El Ingeniero Inspector podrá des
pedir de las obras á cuantos operarios del 
contratista faltaren ai órden y subordinación 
que debe reinar en ellas.

Art. 12. El contratista no podrá recusar al 
Ingeniero ni á sus subalternos, ni exigir se 
haga la recepción y mediciones por otros fa
cultativos que los empleados en el Canal, acu
diendo sin embargo al Director del mismo con 
las observaciones que le ocurran, para que en  
su vista resuelva lo conveniente.

Art. 13. Serán de cuenta del contratista 
los gastos de entretenimiento de los sifones, de 
cualquiera clase que fueren, durante el año de 
garantía, que se contará desde el dia que em 
piecen á funcionar, debiendo la empresa ve
rificarlo en el plazo de 90 dias después que el 
contratista haya terminado la colocación de 
todos los sifones.

Art. 14. Trascurrido que sea el año de ga
rantía, y hallándose los sifones en perfecto es
tado de servicio, se hará la recepción defini
tiv a , y se devolverá al contratista la fianza, 
quedando ya libre para lo sucesivo de toda 
responsabilidad.

Art. 15. El precio máximo de cada metro 
lineal corriente de sifón , ó sea medido en obra 
después de colocadas las cuatro filas de tubos, 
y con todas las piezas accesorias de hierro ne
cesarias , será de cuatro mil novecientos 
ochenta reales vellón , de cuyo precio se pa
gará la mitad en dinero y la otra mitad en 
reales fontaneros de agua, á razón de 8000 
reales el rea l, siendo considerado el contra
tista como suscritor para los cargos y bene
ficios de la empresa.

Art. 16. El abono de la mitad en metálico 
se hará en la forma siguiente: la m itad, ó sea 
el 50 por 10 0 , se entregará cuando los tubos 
esten fundidos al pie de fábrica; la cuarta 
parte , ó sea un 25 por 100, cuando hayan lle
gado á los puntos donde deban ser colocados, 
y la otra cuarta parte, ó sea el 2o por 100 
restante, cuando los sifones se hallen en esta
do de poder funcionar : los dos primeros pa
gos se harán parcialmente en cantidades que 
no bajen de 200 metros lineales de sifón. El 
resto, hasta completar el precio del metro 
lineal, se pagará en reales fontaneros de agua.

Art. 17. El contratista renunciará al dere
cho común en todo lo que sea contrario al 
texto de estas condiciones; y en las dudas ó 
interpretaciones que puedan suscitarse se su 
jetara á la decisión de los Tribunales admi
nistrativos establecidos por las leyes y órde
nes vigentes.

Art. 18. El rematante pagará los derechos 
que ocasione el remate y los de la escritura, 
testimonio y demás diligencias.

Modelo que se cita,
D. F. T ., vecino d e ....................., enterado del

anuncio publicado con fecha , y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción, trasporte y colocación de los sifones 
de hierro colado que sean necesarios en los 
pasos del arroyo Morenillo y  rio Guadalix, 
comprendidos en ía línea del Canal de Isabel II, 
se compromete á tomar á su cargo dicha cons
trucción, trasporte y colocación, con expresa  
obligación de que todos los efectos que em
plee han de proceder de fabricación española, 
y con entera sujeción además á los requisitos 
y condiciones que en aquel se expresan, al pre
cio d e ....................... cada metro lineal de sifón,
cuya suma se le satisfará, la mitad en metálico 
en los plazos que marca la condición 16, y la 
otra mitad en reales fontaneros de agua de 
los que vengan por dicho Canal al respecto de 
ocho mil reales cada uno, allanándose, acep
tada que sea su proposición, á perder la su
ma con que afianzará su cum plim iento, caso 
de no cumplirla.

Fecha y firma.
Todo lo que por acuerdo del Consejo se 

anuncia al público á los efectos convenientes.
Madrid 19 de Julio de 1 852 .= P . A. del P., 

el Marqués del Socorro. — El vocal Secreta
rio, Francisco Martin Serrano. 2



JUSTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Mes de E nero de 4 852 .

E s ta d o  demostrativo del número, clase é  importe de los documentos de la Deuda amortizados con anterioridad al año de 1 8 4 9 ,  y en el mes de Enero de 1 8 5 2 ,  con 
distinción de los que lo han sido en pago de débitos, los procedentes de conversiones y  canges, y  los satisfechos á m etálico, cuya quema se ha verificado en este día 
á presencia de la Junta y con asistencia de los Sres. Senadores y Diputados de la comisión inspectora de las oficinas del ramo.

Número 
de documentos.

-----  . . . . .  ------------------ ... ,UL

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

Capitales. 

Reales vellón.

INTER;

Capitalizabas al 3 por 100. 
Reales vellón.

ESES.

No capitalizabas. 
Reales vellón.

TOTAL 

Reales vellón.

4 5 
850  
744  

58  
42  
38  
47  

429  
49

Ron tn dpi 3 ñor \ 00 i ntarinr ..................... .............. ..  * • 4 2 ,7 5 5 . .4 7  ; 
2 7 6 .7 9 4 . .  4  

4.4 0 6 7,8 4 4 ...2 9 .
5 2 .000  
2 2 .5 * 8 . .  &  

4 .7 2 6 '8 7 2 . . .9 
4 2 ! ,7 7 6 .  .2 3  
5 9 1,677 . . 4 8  : 
31 6 ,0 0 0

*72 .,.2 2  
» í 
»

»

fíoq §q 
4 0 8 ,3 8 3 ^ 2 0  
3 9 2 ,0 3 6.A  9 

3 0 ,0 3 5 . ,  9 !
»
» \ ; 
»

))

4 3 .3 8 5 . .4 2
3 8 5 .3 7 7 . .  24

4 .4 9 8 .9 5 4 . .  2
8 2 .0 3 3 . .  9
2 2 .5 8 8 ..:  8

1 .7 2 6 .8 7 2 . .  9 
4 2 1 ,7 7 6 . .2 3
5 9 1 .6 6 7 . .  18  
3 1 6 ,0 0 0

Íílpm 5 ñor 400 in ter io r  - ........................... .................................................... .................... ..

ifî ripírmpc dp no nfM’rihiílri5» ñor nurtíci'DGS le&OS en diezmos.....................
Idem de in tereses de cinco sextas partes por id. i d . . ...............................................; ......................
Documentos da Deuda sin interés, . . . . . . . . .  ....................................................................... .. • —
M >m r?o ir? n a tiv a  . ................................................... ...........................» < *............ ...................... ..

AMORTIZACIONES POR CONVERSIONES ANTIGUAS.

4,882 4.527,309.. 6 7 2 ..2 2
t

531 ,283 .. 9 5 .058 ,665 .. 3

310
414

44
4
2
4

22

4.799.552.. 26 
»
»

5,000 
691,858..31 

38 ,873 .. 18
6.394.237.. 3

»
51,253. .31

4 ,0 0 8 ..2 7

»
»
)>

»
x>
»
j)
y>
»
y>

1.799 .552 .. 26
5 1 .2 5 3 .. 31 

1 ,0 0 8 ..2 7  
5,000

691 ,858 .. 31
3 8 .8 7 3 .. 18

6 .394 .237 .. 3

Tflpm A ñor 100. . . .  ..................... .................... .................................. . . . ............................................
Idem 5 ñor 400 .......... ............................ ......................................... . . . . . . . . . o . * . . . . » . ..............
Certificación de rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos.......................................

Idem de diferentes sextas partes de las de capital reconocido....................................................

Documento de Deuda provisional no negociable.....................................* ......................................

Idpm de idem sin in te rés................ ...................................................... ............. .......................

AMORTIZACIONES POR CONVERSIONES MODERNAS.

464 8 .929 ,522 .. 4 0 5 2 ,2 6 2 ..2 4 » 8.981,785

4,768
44,892

4,468
274

40.605,100 
317.920,800 

34.84 6,000 
41.967,847

y>
»
»
»

4.960,933 
40.154,089..21 

409 ,031 .. 14
»

45.566,033 
358.074,889..21 

32.225 ,031 .. 14 
11.967,847Documentos de Deuda provisional negociable. ....................... ........... .............................................

21,399 402.309,747 » 45.524,054.. 4 447.833,801 . .  1

464
21,399

RESUMEN.

Pnr rrmversiones an tig u as . . . . .  ................................ .................... .................................... 8 .929,522.. 10 
402.309,747

52,262. .24
»

»
45.524,054.. 4

8.981,785 
447.833,801.. 1Por ídem m odernas................. ..................................................................................

21,863 441.239,269.. 4 0 5 2 ,262 .. 24 45.524,054.. 4 456 .815 ,586 .. 1

7,491
823

AMORTIZACION DE CREDITOS PROCEDENTES DEL ANTIGUO DEPOSITO.

Documentos interinos ren ta  perpétua 5 por 400............................................................................I
Idem id. de crédito con in te ré s .............. ............................................................ ............................

6.852 ,274 .. 4 
655 ,942 .. 21

9

»

7>

J>
6 .852 ,274 .. 4 

655,942 ..21

8,314 7 .508 ,216 .. 25 D 9 7 .508 ,216 .. 25

78,642
20,438

329

CUPONES DEL 3 POR 100 INTERIOR SATISFECHOS EN LA TESORERIA DE ESTE ESTABLECIMIENTO 
V E N  L A  C O M I S I O N  D E  H A C I E N D A  D E  E S P A Ñ A  E N  P A R I S  Y  L O N D R E S .

( En M a d rid ............................... ................................ a

7)

»

25.719,840
8.514,945

412,110

7>

7>

J>

7)

25.719,840
8.511,945

112,110
Semestre de Junio de 1854 y atrasados. <En P a r ís ................................... ....................................

(E n  Londres. ..........................................................

99,409 )) 34.343,895 » 34.343,895

17
30,342

6,249

CUPONES DEL 3 POR 100 EXTERIOR SATISFECHOS EN MADRID, PARIS Y LONDRES.

í En Madrid ....................... .......................................

l  ^

3,360 
6.896,400 
2 .470 ,758 .. 25

»

J)

»

3,360 
6.896,400 
2 .470 ,758 .. 25

Semestre de Junio de 4851 y atrasados. jE n  P a r ís ..................................... ......................
( En Londres......................................................

S- i

CUPONES DEL 5 POR 100 EXTERIOR SATISFECHOS EN LONDRES,
i

Sem estres de Noviembre de 1835 y Mayo de 1836.................................................................................

36,608 9.370,518. .25 )) 9 .370 ,518 ..25

4
4,500 »

4,062. .47 
4.435,375

»

»

1 ,0 6 2 ..1 7  
1.435,375

Idem 8 de Marzo v 8 de Setiem bre de 4 851 de reclamaciones inglesas...........

4,504

4.527,309.. 6 
414.239,269 . . 40  

7.508,2 i 6 . .  25

4.436 ,437 .. 47 » 1 .436 ,437 ..17

4,8^2 
24,863 

8 ,3 1 i  
99,409
36,608 ' 

4,504

RESUMEN

Por pago de débitos....................................................................................................................................  • . . .
Conversiones an tiguas y m odernas.......................................................................................................... ** 7 2 . .2 2  

52,261*.’. 24
»

34.343,895
9.370 .518 .. 25
4.436.437.. 17

531 ,283 .. 9 
45.524,054.. 1

»
»

5.058 .665 .. 3 
456.815 ,586 .. 1

7 .5 0 8 .2 1 6 .. 25 
34.343,895

9 .370 .518 .. 25
1 .436 .437 .. 17

Cupones del 3 por 100 in te r io r , .............. ..............................................................................
Id. id. e x te r io r . . . ................................................................ ..
Id. id. del 5 por 100 id. y de reclamaciones inglesas .................................................................

469,580 Totales .................................................... ■ 423.274,795.. 7 45.203,186 . .20 46.055,337.. 10 514.533,319.. 3

Madrid 13 de Julio de 18o2.=Y ? B?=E1 Director general, Presidente, A r¡stizabal.=E l Secretario; Angel F. de Ileredia.

S. M. la Reina ha visto con agrado 
el contenido de la siguiente exposición  
remitida por el Gobernador Capitán ge
neral de la Isla de Cuba con fecha de 28  
de Mayo último.

Señora: La infausta noticia del crim en es
pantoso cometido el 2 de Febrero del presente 
año ha causado eljm as acerbo dolor á vuestro 
A yuntam iento  de la villa de San Juan  de los

Remedios; y al volver de la cruel im presión 
que tan  inaudito atentado p rodu jo , no pode
mos m enos, cediendo á la espontaneidad de 
nuestros sentim ientos, que felicitar cordial
m ente á V. M. por el restablecim iento de la 
im portante salud de vuestra  augusta  y Real 
persona.

Cuando la mejor dirección de la nave del 
Estado consolida el b ienestar de vuestros sú b 
ditos del uno y otro hemisferio, cuando el cielo 
colmándonos de dicha concede á Y. M. los d u l

ces goces de M adre, y cuando entrelazado con 
la oliva fructifica el árbol de la felicidad p ú 
b lica, ¡quién  hubiera creído, Señora , que em 
puñando un  m onstruo el acero regicida, ins
tigado por las malas pasiones, v iniera á colo
car una página sangrien ta  y ominosa en la 
h istoria nacional, que desde los prim eros tiem 
pos de la m onarquía no ofrece ejemplo igual 
de in iquidad y perfidia ?

La Providencia libertó la preciosa vida de 
V. M. del bárbaro  furor del asesino: no cesa

remos de darle gracias por tan señalado bene
ficio, y esperam os que V. M. se d ignará  ad
m itir con agrado las sinceras felicitaciones de 
este m unicip io , que profesa á V. M. un ca ri
ño respetuoso, tierno y verd ad ero , hijo de su 
nunca desm entida lealtad.

Dios guarde la necesaria vida de Y. M. pa
ra bien y gloria de la nación.

Villa de San Ju an  de los Remedios (Isla de 
Cuba) 4? de A bril de 4852. =  Señora. = 3  A 
L. R. P. de V. M .=T orib io  S a in z .= A n to n io



Martínez de VilIa.=E&traIon Pausá— Joaquin 
de Morales.=José Ramón de Morales.===Miguel 
Perez.— Bernardo Laredo.=Benito A le jo .=  Jo
sé Rodriguez.=José Perez de Alejo.=Antonio 
María Ruiz.=Antonio Corona.=José A. Cire- 
ra.=José Antonio de la Peña, Secretario.

S. M. la Reina ha visto con agrado 
el contenido de las siguientes exposicio
nes remitidas por el Gobernador Capitán 
general de Filipinas:

Señora - El cabildo de U santa iglesia me
tropolitana de Manila , sin embargo de la fal
ta de comunicaciones oficiales desde Diciem
bre último, sabedor por otra via del feliz 
alumbramiento de Y. M., os felicita reverente 
por tan fausto acontecimiento, deseando que 
la augusta Princesa , vuestra Hija, llamada á 
la sucesión directa ai Trono de sus mayores, 
crezca y so prepare á los altos fines que la 
señala la Providencia, con las virtudes que en 
V. M. admira el pueblo español, y en la paz 
y gloria de vu-stro reinado.

^Estos son, Señora, ios votos de los que 
suscriben, y ruegan al cielo por la salud de 
V, M., por la de vuestro augusto Esposo y la 
de la Princesa, vuestra excelsa Hija.

Sala capitular dei cabildo, eclesiástico de 
Manila 4 4 de Abril de 4852.= Señora.=A 
L. R. P. de Y. M =R am on Somoza. — Ciríaco 
Iraola.=Mariano García. = Juan  Rojas. =  Ma- 
nuel Peralta. =  Juan Joíé ZuIueta.=Agapito 
Silva.=Francisco García Ortiz.=Joaquin Ar- 
legui.=Enrique Alba;Ruiz.=Pedro Pelaez.= 
Francisco Lisola.

Señora: El Arzobispo y cabildo catedral de 
Manila, en unión del clero de esta diócesis, 
sorprendidos dolorosamente con la fatal noti
cia de un atentado que no tiene ejemplar en 
nuestra historia, acuden al trono de V. M. 
ofreciendo el sincero homenaje de su lealtad y 
de los sentimientos de amor y de gratitud que 
hácia vuestra augusta persona abriga su co
razón.

Ni la distancia que les separa de Y. M., ni 
el tiempo trascurrido hasta que percibieron 
el grito de horror que desde el Régio alcázar 
resonó en estas apartadas regiones, hicieron 
menos vivo su dolor, que el que sintieron los 
testigos de tan horrenda alevosía, ni menos 
profunda que la de aquellos su indignación 
contra semejante crim en, que nunca se te
miera de un español, y que solo una triste 
realidad pudiera hacerlo creer de una persona 
que pluguiera el cielo no hubiese pertenecido á 
una clase, sumida por su causa en el mas 
amargo abatimiento.

No hay consuelo, Señora, para los que sus
criben al reflexionar tan desgraciada circuns
tancia , ni se la ofrecieron las consideraciones 
en que fijaron su atención al representarse 
esa mano sacrilega que se aízára contra vues
tro generoso corazón, lleno de los piadosos y 
elevados sentimientos qne tanto admira, y de 
los que tan señalados testimonios recibiera el 
pueblo español. Empero el haberse debilitado 
tan feroz esfuerzo contra el escudo del ángel 
tutelar de vuestra sagrada persona, templó el 
dolor de los que suscriben , y elevó ai cielo 
sus votos en acción de gracias por tan señala
do beneficio.

La divina Providencia, que ha querido sal
var la preciosa vida de Y. M. por cuanto vale, 
y por lo que interesa á un pueblo noble y re
ligioso , que siempre se distinguiera por su 
veneración hácia sus Reyes, salve y prospere 
la salud de Y. M. para bien y consuelo de 
estas cristiandades.

Manila 4 de Mayo de 1852.== Señora. =  A 
L. R. P. de V. M .=Fr. José, Arzobispo de Ma- 
nila.=Ramon Somoza, deán.— Ciríaco Iraola, 
arcediano.=Mariano García, chantre.= Juan 
Rojas , maestreescuela.=Manuel Peralta , teso
rero. =  Agustín Silva, magistral.= Juan José 
Zulueta, canónigo de Gracia.=Francisco Gar
cía Grtiz, doctoral. =  Joaquín Arlegui, racio- 
nero.=Enrique Albarruiz, racionero. =  Pedro 
Pelaez y Francisco Lisola , medios racione
ros.=  En representación del clero parroquial, 
Fr. Hipólito Huerta, párroco de Matate. =  
Fr. Juan Emetombo, idem de Mayamo.=Fray 
Félix Fernandez, id. de San M igu el.= R a- 
fael de Castro, id. de Binondo. =  Fr. Angel 
Lafuente, id. de Santa Cruz de Zambales.= 
Vicente R eig , id. del Sagrario de Mani
la.— Agustín de Mendoya, id. de Quiapó.=Ma- 
riano Santiago, id. deSanta Cruz. =F lorenti~  
no Ramírez, id. de Ilermita.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha visto con 
agrado las exposiciones que con motivo 
de la Real órden de 3! de Mayo último 
la han dirigido los Ayuntamientos de Ge
rona, Capellades, Ulldecona , Cambrils, 
Palafrugell, San Saturní de Noya, Igua
lada, País, Yich, Areins de Mar, Lloret 
de Mar con sus habitantes, y los de Blanes.

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D . José María Sánchez , abogado de 
los Tribunales de la nación, Auditor honorario de

Marina y  Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente cito, llamo j  emplazo á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía fundada en la parroquial de esta dicha 
villa  por Elvira Hernández la M ontiela, para que 
en el término de 50 dias, contados desde su publi
cación en la Gaceta del Gobierno, se presenten á. 
deducirlo en este juzgado por sí ó por medio de pro
curador apoderado en bastante form a, pues pasados 
sin haberlo veriñeado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Lora del Rio 7 de Junio de 1852. == Licenciada 
José María Sánchez. — Por su m andado, licenciado. 
Pedro Lopera.

E l Sr. D . Juan Presa y  Huerta , Secretario ho
norario de S. M . (Q. D . G .) , caballero de la R eal 
órden americana de Isabel la Católica y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza por el 
término legal de 30 dias á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes en que consiste el 
aniversario que se dice poseia en 1773 Eelipe San- 
dino , hijo de Benito y  de Catalina de la Puente, 
vecinos que fueron dei Real sitio de San Ildefonso, 
y  en el ano de 1826 Antonio Sandino , vecino de 
Madrid y  expendedor de carnes, cuyos bienes están 
disfrutando actualmente en renta M iguel y  Calixto 
H erranz, Magdaleno y  José G óm ez, vecinos de 
Adrada de Pirón , en cuyo término se hallan situa
das, para que dentro del plazo señalado comparez
can á usar de él en este juzgado y  escribanía del ac
tuario por medio de procurador del mismo con po
der bastante, que si lo hicieren se les oirá y  adm i
nistrará justicia; con apercibimiento de que pasada 
que sea dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 22 de Junio de 1852. z: Juan 
Presa y  Huerta. — Por mandado de S. S ., Celestino 
Perez Conejero.

Por providencia del Sr. Juez de primera instan
cia D . José M orphy, refrendada del escribano de 
número D . Eelipe José de Ibab e, se cita , llama y  
emplaza por término de nueve dias á D . Ram ón  
M illa , cuya habitación se ignora, á fin de que 
comparezca en el expresado juzgado para hacerle 
una notificación prevenida en exhorto librado por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de la ciudad de Cádiz en autos prom ovi
dos por D. José Medina contra el M illa  sobre pago 
de maravedís; bajo apercibimiento de pararle easo 
contrario el perjuicio que haya lugar,

Madrid 19 de Julio de 1 85 2 .= F e lip e  José de 
Ibabe.

Por providencia del Sr. D . Antonio Esponera, 
Secretario ^honorario de S. M . y  Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada del escribano del número Don 
Manuel Franco , se saca á pública subasta por 
término de 30 dias una casa sita en esta corte, calle 
de Belen, núm. 8 nuevo, manzana 3 2 2 , correspon
diente á la testamentaría de Dona Librada Martínez, 
la cu al, según [certificación del arquitecto D . Blas 
Crespo, fecha 11 de Marzo ú ltim o , comprende 5337  
piés de sitio superficiales , y  se halla tasada en la 
cantidad de 21,890 rs. v n ., de cuya suma se rebaja
rán las cargas que sobre sí tenga.

Los que quieran hacer postura acudirán á dicho 
juzgado y  escribanía, donde se admitirán siendo ar«* 
regladas.

Madrid 19 de Julio de 1852 .=F ran co .

En virtud de providencia del Sr. D . Pedro N o - 
lasco Aurioles, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio en esta corte, refrendada por el es
cribano de S. M . y  del número de la misma D . Jo
sé García V arela, se cita, llam a y  emplaza por ter
cero y  últim o término de 10 dias á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento  
abintestato de D . José García Platón, vecino que 
fué de esta capital, para que dentro de dicho tér
mino se presenten á ejercitarle; bajo apercibimien
to de que trascurrido sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 21 DE JULIO.

En los periódicos de los Estados-Uni
dos leemos el informe dado por la comi
sión de negocios extrangeros del Senado 
sobre el mensaje en que el poder ejecu
tivo recomendaba el abono de una indem
nización á los españoles cuyas casas fue
ron saqueadas por las turbas de Nueva- 
Orleans y de Cayo Hueso.

La comisión declara que de los datos 
que ha tenido presentes, resulta que en 
Nueva-Orleans se habia reunido un gran 
número de personas, la mayor parte de 
las cuales no eran ciudadanos de la Lui- 
siana , con el intento de reforzar la cri
minal expedición que habia salido para 
invadir á Cuba. Que estaban aguardando 
medios de trasporte, cuando supieron 
que algunos de sus camaradas que habían 
desembarcado en la isla, fueron presos y 
fusilados; y que irritados por estas nue
vas, y movidos por el deseo de vengan
za, infringiendo abiertamente las leyes 
del Estado, y burlando los esfuerzos que 
hicieron las Autoridades locales para con
tenerlos ó dispersarlos , cometieron actos 
de violencia contra los españoles pacífi
cos é inofensivos que residían en Nueva-

Orleans, insultando sus personas y sa
queando ó destruyendo sus haciendas.

La comisión no cree que ni las esti
pulaciones de los tratados, ni la fe públi
ca nacional obliguen al Gobierno de los 
Estados-Unidos á indemnizar de estos da
ños á los súbditos españoles ; pero se 
complace en reconocer que hay conside
raciones muy atendibles para que se con
ceda esta indemnización, sin que pueda 
servir de precedente para lo sucesivo, 
por las circunstancias especiales del caso 
actual; y se adhiere en un todo á los 
sentimientos manifestados por el Presi
dente de la Union en el siguiente párra
fo de su mensaje:

« La Reina de España, con una mag
nanimidad digna del mayor elogio , y sin 
que nosotros tuviéramos derecho legal 
para solicitar su gracia, indultó á las per
sonas que tan injustificablemente habían 
invadido sus dominios, y asesinado á los 
súbditos de S. M. en Cuba, infringiendo 
las leyes del pais, no menos que las de 
los Estados-Unidos, y el derecho públi
co de las naciones. P^réceme que este 
acto de clemencia , que devolvió á sus 
padres y á sus amigos muchos jóvenes 
extraviados ó infelices de este pais, me
rece que nosotros correspondamos con 
otro acto de magnanimidad y de gene
rosidad ; y creo que ninguno puede ha
ber mas adecuado que el conceder una 
indemnización á los súbditos españoles, 
que residiendo entre nosotros, sufrieron 
la violencia del populacho, no porque hu
biesen cometido ninguna falta, sino por
que eran súbditos de la Reina de Es
paña.»

En vista de las circunstancias espe
ciales de este caso, cree la comisión que 
la indemnización de que se trata puede 
considerarse, no solo como unaxcompen- 
sacion á los individuos que sufrieron pér
didas, sino como una satisfacción á una 
Potencia amiga por el agravio que se le 
hizo en nuestro territorio.

A los ojos de la plebe, dice la comi
sión, el Gobierno español era culpable; 
y por vengar un agravio imaginario , he
cho por el Soberano, se hizo víctima de 
una violencia ilegal á sus inocentes súb
ditos que se hallaban bajo jurisdicción 
extrangera. En el mensaje anual del Pre
sidente, al principio de la presente legis
latura, se hizo saber al Congreso que el 
Cónsul de España en Nueva-Orleans ha
bia sido uno de los injuriados por la ca
nalla.

Aquel funcionario, como agente acre
ditado de una Potencia extrangera, es
taba bajo la salvaguardia de este Gobier
no, así en lo relativo á su persona como 
á su hacienda, y naturalmente debe ser 
comprendido en la indemnización pro
puesta.

La comisión añade que la suma á que 
ascenderá esta indemnización será muy 
corta; que es un acto que aplaudirá la 
generosidad de la nación, y que contri
buirá á robustecer la amistad que hace 
tanto tiempo ha existido entre la España 
y los Estados-Unidos, y á perpetuarla 
como una bendición para ambos paises.

Termina su informe la comisión ma
nifestando que los sucesos de Cayo Hueso 
fueron de igual naturaleza que los de 
Nueva-Orleans, y por consiguiente son 
aplicables á ellos todas las consideracio
nes expuestas, y debe recaer sobre unos 
y otros igual resolución.

CORREO EXTRANGERO.

P ia m o r t e .— Turin 13 de Julio.—S. M. la Rei
na continúa mejorándose. La augusta enferma 
apenas se resintió ayer de la fiebre. Esta ma
ñana habían disminuido mas todos los sínto
mas, y las fuerzas se restablecen visiblemente.

(Gaceta piarnontesa.)
G r a n  B r e t a ñ a .— Según los últimos perió

dicos de Inglaterra, se reduce mas la mayo
ría liberal. El Globe calcula que ya lo está á 
una treintena de votos, 247 contra 217, que
dando aun por saberse el resultado de 190 
elecciones, 91 de los condados ingleses, 76 de 
Irlanda y 23 de Escocia.

En Irlanda han sido los desórdenes, no mas 
graves, pero sí mas generales, extendiéndose 
á muchasjocalidades. Según uno3 periódicos

aparece restablecida la tranquilidad: según 
otros, se desconfia de que se halle consolidado 
el órden.

Escriben de Newport Pagnel el 11 de 
Julio al Times:

En el hotel de l’ Ancre ha habido una co
mida de 200 cubiertos, con motivo de la elec
ción de MM. Dupré y Disraeli.

Se ha brindado por Mr. Disraeli y los de
más Ministros. Este ha dado gracias en su 
nombre y en el de sus colegas, observan
do que comparecen actualmente ante el pais 
sin temer su veredicto. Fuerte con el apoyo 
de la opinión pública, decia, y con el vere
dicto nacional, el Ministerio propondrá al Par
lamento las medidas que crea útiles á todas 
las clases de la sociedad. Cumpliendo este de
ber, el Ministerio no olvidará las seguridades 
que ha dado, ni las promesas que ha hecho al 
interés agrícola.

El mejor remedio para los males de las 
clases agrícolas, á su entender, no consis
te en aumentar los precios para que el pro
ductor sea recompensado de su trabajo, sino 
en reducir los gastos de la producción.

Los periódicos de Bombay del 5 de Junio 
contienen muchos detalles acerca de las ope
raciones del cuerpo expedicionario, mandado 
en Rangonn por el General Godwin, sin em
bargo quenada importante se haya ensayado. 
Los^buques de vapor celan las embocaduras 
y diversos ramales del Irawaddy, dispersan
do los pequeños cuerpos de birmanes mas pró
ximos á las posiciones inglesas; pero las ope
raciones activas da la guerra parece quedan 
provisionalmente suspendidas ¿hasta la vuelta 
de la buena estación, ó sea hasta el próximo 
Octubre.

En el Norte de Punjab, el Brigadier Camp
bell continúa contra las tribus no sometidas 
de la frontera la guerra que les hace de un 
año acá; pero es probable que los ingleses es
tén condenados á hacerla por espacio de mu
chos años. En cuanto al imperio indio, goza 
de la mas completa tranquilidad.

— La oficina de descuentos de París, que ha 
prestado al público grandes servicios desde 
1848, se ocupa actualmente de una nueva me
jora. Se trata de introducir en el público pa
risiense un uso, aclimatado hace mucho tiempo 
en Inglaterra y en los Estados-Unidos, que 
procura á la sociedad una importante econo
mía v otras ventajas.

Se sabe que en París casi todos los nego
ciantes satisfacen en sus propios domicilios el 
importe de sus transacciones comerciales; y 
que asimismo, y esto es mas natural aun, lo 
hacen los particulares no comerciantes. En 
Londres, y generalmente en Inglaterra y en 
los Estados-Unidos, se hace de otra manera. 
Cada comerciante mas ó menos rico, cada par
ticular de regular posición tiene su cuenta 
abierta en un Banco ó en la casa de un ban
quero. Allí deposita sus fondos; y con su ór
den, el Banco ó el banquero satisface sus em
peños hasta el total de la cantidad depositada. 
Estas órdenes, tan usadas en Londres, son co
nocidas bajo el nombre de check.

En Londres son los banqueros y no los par
ticulares, comerciantes ú otros los que verifi
can las cobranzas de sus corresponsales por 
cuenta de sus administrados. Los banqueros 
se reúnen diariamente en conferencia en un 
local llamado casa de liquidación (clearing 
house)j donde arreglan sus cuentas respecti
vas. Ellos mismos , los banqueros, apenas con
servan en sus casas numerario: libran el di
nero contante que tienen á favor del Banco de 
Inglaterra, que viene á ser el depósito metá
lico de la vasta ciudad de Londres toda ente
ra. Hay mas: lo es también de todo el Reino- 
Unido por medio de los corresponsales que los 
Bancos provinciales tienen en Londres, y de 
la costumbre establecida en el pais de arreglar 
las cuentas de este modo.

De este sistema de concentración de nume
rario se sigue que todos los negocios comer
ciales del pais se efectúan muy bien con una 
cantidad metálica relativamente corta, y lo 
mismo con una pequeña cantidad de billetes 
de Banco. De los datos oficiales resulta que en 
todo el Reino-Unido no hay comunmente mas 
que unos 800 á 850 millones en billetes de 
Banco. En cuanto á las especies metálicas, 
punto mas importante, le es suficiente tener 
un millar de cuentos de francos. En Francia, 
donde el número de transacciones es menor, 
circula mucho mas numerario; de donde se 
deduce que Inglaterra tiene establecido un 
mecanismo en sus operaciones de Banco , in
mensamente ventajoso al adoptado en Francia.

En cuanto á la casa de liquidación donde 
los banqueros tienen sus conferencias diarias, 
una información ha patentizado hace poco 
tiempo que en un año, con 66 millones de 
esterlinas, casi todo en billetes de Banco, se 
liquidó una masa de empeños ascendente á 
954 millones de esterlinas; es decir, que con 
una cantidad de numerario representada por 
uno, se verifican una porción de arreglos que 
de otro modo exigirían 15.

La administración déla oficina de descuentos 
se ha propuesto introducir en Francia la prác
tica inglesa y americana. Para hacerlo, aun 
cuando solo contara con los jefes de las casas 
industriales, se calcula que habrá en Paris 
65,000 personas que se interesen en esta me
jora. Suponiendo que por término medio se 
reserve cada uno de ellos 2500 frs. en metá
lico, es una masa estéril de unos 200 millones,



N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Barcelona 17 de Julio.

Se halla ya terminada dentro del casco de 
la ciudad la numeración de todas las casas de 
la misma en número de 5875: ahora solo falta 
que se haga extensiva dicha mejora á los bar
rios de la Barceloneta y San Beltrán.

Hemos oido asegurar que desde 4! de Agos
to se considerará vigente la nueva numera
ción, pasándose á borrar la antigua. (Del Diario.)

Olot 14 de Julio.

Parece que el Gobierno, en su constante 
solicitud para proteger el desarrollo y fomento 
de los intereses materiales, se ha dignado es
cuchar benévolo las indicaciones hechas por 
el Excmo. Sr. Gapitan general, relativas á la 
necesidad de concluir la carretera que va de 
esta á Vich, facultándola para escogitar los 
medios con que dar fin á una obra cuya pú
blica utilidad es ya generalmente reconocida. 
Penetrados como estamos del exquisito celo é 
interés con que dicha superior Autoridad aco
ge siempre las cuestiones cuyo término es un 
bien, abrigamos la fundada esperanza de que 
la expresada obra se llevará muy pronto á 
cabo, máxime cuando están ya concluidos los 
trabajos preliminares que sobre el propio ter
reno han hecho los Sres. ingenieros para este 
objeto delegados.

 Hace ya algunos dias que se agita la cues
tión de las fiestas que en Setiembre de todos 
los años dedica esta villa á su compatrona la 
Virgen del Tura, pues se trata de dar todo el 
aumento posible al esplendor con que se ce
lebraron en el año último,

A su tiempo daré á V. cuenta del progra
ma que al intento se publique. [Del mismo.)

Lérida  15 de Julio.

El 41 del actual se abrió la caja para la 
presentación de quintos del último reemplazo. 
Han ingresado hasta el dia mas de 80. Todas 
las operaciones se hacen con un orden y lega
lidad admirables, y no dudo que antes de 45 
dias esta provincia habrá llenado el cupo de
tallado.

Sin embargo de que los habitantes de esta 
provincia son dóciles y obedientes al Gobierno 
de S. M. la Reina, contribuye mucho á llenar 
tan importante servicio el celo infatigable del 
M. I. Sr. D. Manuel Estremera y Muñiz, Go
bernador de la misma. (Del mismo.)

Sevilla 18 de Julio.

Tenemos entendido que se han sometido al 
exámen del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad por los Sres. Daguerre, Dospital y herma
nos algunas proposiciones para asfaltar la calle 
de las Sierpes y otros puntos: la importancia 
de una mejora que tanto ha de contribuir á la 
comodidad del público y á Ja belleza de esta 
capital, nos hace abrigar la esperanza de que 
la corporación municipal no perdonará medio 
para llevarla á cabo, y cuyo interés nos obliga 
á extendernos en algunas consideraciones so
bre las ventajas que ofrece la aplicación de este 
betún mineral, lo mismo para los parajes pú
blicos, que para las techumbres, solerías, azo
teas &c. de las casas.

Su peso no es la cuarta parte de las tejas, 
ó de las azoteas de ladrillo, ó de las solerías 
de hormigón y ladrillo. El viguerío por consi
guiente puede ser solo de tablas puestas de 
canto, y costar mucho menos que el viguerío 
actual. En una casa que se fabricara para te
ner todas sus solerías asfaltadas, se haria se
guramente una economía inmensa en las m a
deras, materiales y jornales por la gran d is 
minución del peso.

Con el asfalto de buena calidad y bien co
lorado se acaban:

Las goteras en los tejados y azoteas.
Toda clase de verdina, moho, vejetacion 

en los sitios húmedos.
Los ladrillos rotos, desquiciados, desnive

lados.
Las infiltraciones de aguas del aljofifado 

por el viguerío y los cielos rasos, por las ju n 
ta s ,  siempre vaciadas de mezcla.

Los malos olores de aguas sucias y corrom
pidas en las cocinas, patinillos y lavaderos.

Para patios y zaguanes se puede alternar 
el asfalto negro con losas de mármol blanco ó 
de piedra, resultando economía y buen as
pecto.

Los que quieran pueden pintar el asfalto, 
y darle el mismo color y aspecto que á las so
lerías de ladrillos, aunque el color del 3sfalto 
importa poco con el uso de las esteras.

El uso de ladrillos de betuu mineral, ó de 
ladrillos empapados de asfalto hirviente, re
unidos con una mezcla asfáltica, disminuiría 
mucho la humedad de las paredes: bastarían 
dos capas de semejantes ladrillos en los ci
mientos, al nivel del suelo.

S i se objeta el mucho costo del asfalto, no
sotros creemos por el contrario que es mas 
económico que cualquiera de los objetos en 
cuya sustitución se emplea, pues aunque cues
te mas', esta diferencia de precio está compen

sada ventajosamente por su solidez y larga 
duración: así lo ha demostrado la Ilustración 
francesa en un artículo que publica el 15 de 
Mayo de esto año, en el cual concluía pidien
do el asfaltado para todas las calles de Paris.

También se tiene por algunos la preocupa
ción de que el asfalto exhala mal olor: el usa
do en el puente basta para acreditar qu e  esto, 
lo mismo que creer que se ablanda ó derrite 
con los rayos del sol, es una paparrucha: cuan
do se cuece es verdad que podrá oler mal; 
pero ya hecho y colocádo, no despide olor ni 
sabor de ninguna especie: sucede lo que con 
el carbón de p iedra , cuyo olor no se percibe 
sino cuando se quema.

Este error nace de que, habiendo colocado 
en algunas c u a d ra s , no el verdadero asfalto 
francés, compuesto de minerales inalterables, 
sino betunes artificiales, no probaron efectiva
mente bien; pero los que temiendo el mal olor 
del asfalto, quieran desengañarse, pueden vi
sitar los graneros y molinos de Alcalá de Gua- 
daira, en donde todos los pisos altos y bajos 
están asfaltados, menos un pequeño trozo, con 
verdadero asfalto, compuesto únicamente de 
minerales naturales, ó bien podrán pasar en 
el mes de Agosto á la calle de la Lonja, nú
mero i .  en donde verán un escritorio con piso 
de asfalto, y sin olor de ninguna clase.

( ikl Conciliador.)

Córdoba 18 de Julio.

Ayer se recibió la comunicación oficial por 
la que se hace saber que han sido tomadas en 
consideración por el Gobierno de S. M. las pro
posiciones hechas por la empresa concesiona
ria para la construcción del ferro-carril de 
esta capital á la de Sevilla, por conceptuarlas 
adecuadas y convenientes, disponiéndose que 
se formalicen con la Excma. Diputación pro
vincial con arreglo á las leyes, instruyéndose 
el oportuno expediente. Inmediatamente se 
reunieron todos los Diputados provinciales re
sidentes en esta capital, y celebraron una ju n 
ta preparatoria cou el Sr. Gobernador, y se
gún parece quedó resuelto que se convoque 
á la Diputación para el 4 2 de Agosto próximo, 
y terminar cuanto antes sea posible este im
portante asunto.

—— Mañana ingresan en caja y se presentan 
ante el Consejo los mozos respectivos á los cu
pos de Montoro, Puente Genil y Blazquez.

(Del Diario.)

Zamora 18 de Julio.

Las lluvias que tan necesarias eran en esta 
provincia llegaron acompañadas de piedra, y * 
en algunos pueblos los claños que han causa
do son de consideración. En Toro y sus pue
blos inmediatos, cuya riqueza es ele arbolado 
y viñedo, los ha dejado mal parados, especial
mente la arboleda. La cosecha de cereales es 
buena: ios precios son de 20 á 21 rs. fanega 
de trigo; 4 0 á 11 de cebada; 43 á 14 el cen
teno; 9 á 10 la avena; 11 la algarroba; 70 á 
80 rs. la arroba de garbanzos, y 9 á 40 la de 
vino tinto superior.

 .Nuestro corresponsal de Orense nos dice
lo siguiente:

Examinando los productos que se obtienen 
en esta provincia, se llega á las siguientes ob
servaciones :

4.a Todo el trigo que se consume en esta 
capital y provincia no es de su producción, 
sino en una proporción insignificante, com
parada con las harinas que bajan de Castilla, 
que son las que proporcionan casi todo el con
sumo; mas en cambio de la escasez de trigo 
crue se produce en la provincia, la abundancia 
ae centeno y maiz es t a l , que no solo satisfa
ce las necesidades del consumo, sino que en 
años de regulares cosechas se pudiera expor
tar una décima parte de la producción; y 
luego que esten abiertas las vias de comuni
cación que faciliten la exportación y el m a
yor consumo en el interior, puede asegurar
se que habrá un sobrante equivalente á una 
cuarta parte.

2* En ests capital y provincia no se con
sume otro vino que el de su propia cosecha. 
Los vinos de ella son los mejores de toda Ga
licia, no produciéndose ninguno que pueda 
sufrir la competencia de los ricos de Valdeor- 
ras y A m an de , y de los muy buenos del ribe
ro de Abia, valle de Monterey y riberas del 
rio Miño. Si estuviesen abiertas las vias de co
municación, la producción del vino se aumen
ta ria en esta provincia de un modo sorpren
dente y fuera de todo cálculo, con ventajas de 
la misma y de las demás provincias de Gali
cia, mayormente de las del litoral, en las cua
les una porción no pequeña de sus territorios, 
que pudiera consagrarse al cultivo de cerea
les, está dedicado al de la vid, por la necesi
dad en que pone á los pueblos el precio subi
do que tienen los vinos espirituosos. El dia 
feliz en que se verificase este cambio favora
ble, no solo ganaría Galicia por lo que hace á 
sus intereses, sino que el principal de la sa 
lud púbiiea recibiría un beneficio inmenso con 
la desaparición de tanto vino aciduloso como 
hoy dia se consume en la misma.

# 3.a y última. Los precios que á continua
ción se expresan , acaso no sufran ninguna v a
riación , al menos por lo que respecta al cen
teno, cuya cosecha promete ser todavía mejor

que la del año anterior. De todos modos la que 
hubiese la pondré en conocimiento de la re
dacción oportunamente:

Trigo á 36 rs. fanega; centeno 47;  maiz 25; 
cebada 4 2; garbanzos, arroba 80; habas blan
cas 64; id. de color 36; judías 44; patatas 12; 
vino superior, moyo 50; id. mediano 49 ;idem  
ínfimo 30; vinagre superior 70; id. media
no 45; id. ínfimo 30; aceite, arroba 56; aguar
diente de 20 grados arriba 30; id. de 20 aba
jo 20; vaca 28 mrs. libra; ternera 32; carne
ro 28; cerdo, el jamón 2 rs. y 12 m rs.;  idem 
el tocino 2 rs.

 Nuestro corresponsal de Huarte-Araquil en
Navarra el 8 del corriente nos dice:

Los trigos, aunque darán poca pa ja ,  están 
muy buenos, y se espera, si no los pasa el 
viento Sur  al granar,  buena cosecha. Las ha
bas están también muy herm osas, el maiz se 
sembró con buen tempero, y nació muy bien; 
le hacia falta el agua, y ayer llovió en abun
dancia, con lo que no hay duda mejorará a mu
cho mas.

Los linos excelentes, el roble y aya nos 
prometen abundantes pastos, según la flor, si 
algún accidente no nos priva de este buen 
pienso para eí ganado vacuno y de cerda. El 
labrador está muy satisfecho. El trigo se ven
de á 16 rs. el robo (poco mas de seis celemi
nes), y el maiz á 13.

 De Lérida nos dicen igualmente:
Las lluvias no han modificado el estado la

mentable de los campos, pues llegaron tarde, 
y en algunos puntos, como el de Solsona, la 
cosecha de trigo es malísima.

— Nuestros corresponsales de la Coruña y 
Santiago nos dicen coa fecha 8 del corriente: 

En general se puede decir que el invierno 
fué bastante bien, alternado con benignas llu
vias y buen tiempo. La primavera entró con 
buen tiempo, siguiendo así y con algunas llu
vias favorables hasta Mayo.

En Mayo los ocho primeros dias fueron de 
vientos fuertes y secos; á estos so siguieron 
ocho ó diez dias de bonanza, en los cuales se 
pudo sembrar el maiz con bastante desahogo: 
la última decena de este mes fué lluviosa, con 
algunos dias de sol y tempestades eléctricas 
muy sensibles.

En Junio alternaron los dias con agua y 
sol, menos ayer 7 ,  que bajó considerablemen
te la temperatura por ser un dia copiosísimo 
de agua y vientos, y continúa hoy sin indi
cios de dejarlo, pero sin vientos.

Todas las cosechas presentan probabilida
des favorables: sin embargo, en algunos pun
tos parece que se encamaron los trigos, muy 
particularmente los de renuevos ó de monte.

Mercados. Trigo 41 rs. ferrado: hace tiem
po que lleva este precio con alteraciones poco 
sensibles. Centeno 6 rs. ferrado, maiz 8J/t rs. 
ferrado: este bajó hace pocos dias desde 10 r¿.: 
la causa creo haya sido la vuelta á esta del 
que se hallaba en Vigo para embarcar: judías 
secas 4 4 rs. ferrado.

Circulan bastante bien estos frutos, pero 
lo mas es al fiado y en segunda venta.

Los embarques y la falta ó exceso do las 
lluvias alteran con frecuencia los precios en el 
mercado. (Del mismo.)

Valladolid 18 de Julio.

Con gusto hemos sabido qme antes de que 
saliera á luz nuestro número 2.°, el ilustre 
Ayuntamiento de esta capital había acordado 
la compra de una manga de seguridad para 
bajar personas y efectos en casos de incendio. 
Damos por ello gracias á la corporación m u
nicipal.

« _ E í  jueves en la madrugada salieron de 
esta ciudad para el Real Sitio de San Ildefon
so los señores comisionados de la Diputación 
provincial y del Ayuntamiento, que van á 
apoyar las pretensiones de la provincia de 
Avila en la cuestión del ferro-carril , como tan 
interesante para toda Castilla.

  lia salido para Asturias nuestro celoso y
entendido Capitán general, Sr. Ribero, con ob 
jeto de cumplimentar á S. M. la Reina Madre 
en el dia de Santa Cristina.

 , De un dia á otro debe llegar á esta ciu
dad el Excmo. Sr. Director general de caba
llería, que viene á visitar el colegio militar 
del arma. (Del Duero.)

BOLSA DE MADRID.

C otización  del d ía  20  de  Ju lio  á  las tres de  la  
i&T'U-e,

BASTOS

Titu los áal  % por 4 00 consolidado, 45 1 /8. 
Idem diferido, 22 4/4.
Inscripciones de partícipes legos, 16 3/4. 
Amortizable ds prim era, 4 4 4/8.
Dicha de segunda ,  5 3/4.
Acciones del Banco español do San  Fer

nando, sin divid., 4 02 4/2.
Acciones da las Cabrillas y Coruña, 99 d. 
Fomento do 2000 r s . ,  77.

Lónáres  á 90 d i a s , 50-30.
P aris ,  5-28 p.
Alicante, 4 /2  d.
Barcelona á ps.  fe-, 4/4 pap. d,
Bilbao, par  p- 
C ád ia ,  4/2 d.
Coruña, 4 /2  id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
S an ta n d er ,  4/4 pap. d.
San t iago ,  4 /2  d.
Sevilla ,  4/2 id.
Valencia, par  p,
2a fa g o sa ,  4/4 d.

(W eueoto d *  le tra s  al ñ por 400 al año.

ANUNCIOS.

Explicación  del nuevo sistema de pesos y  m edi
das, llam ado sistema m étrico decim al, por D. Bar
tolomé A lvarez y  F io l, regente de la  escuela práctica
de la norm al de la provincia de las Baleares. Obri- 
ta en form a de d iálogo, aprobada por el Gobierno 
para texto en las escuelas de instrucción prim aria. 
Precio un real en rústica. Los que gusten hacer pe
didos podrán d irig irse  al au tor, en Palm a de Ma
llorca. 4-

M o d e l o s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l e s  o r d e n e s  d e  18 
Y  28 d e  m a y o  u l t i m o  para la  redacción de las cuen
tas provinciales, y  las de A yun tam ien tos, Ju n tas 
m unicipales de Beneficencia y  establecim ientos del 
ramo.

Form an dos cuadernos en folio , y  se venden á 6 
reales cada uno en el despacho de libros de la Im 
prenta nacional. i

E n c i c l o p e d i a  e s p a ñ o l a  de derecho y  adm inis
tración , ó nuevo teatro universal d é la  legislación de 
España é In d ias, por D. Lorenzo Arrazola , D. Pe
dro Sáinz A n d in o , D. M iguel Puche y  Bautista, 
D. Vicente V a lo r , D. M ariano Antonio Collado, 
D. Jo sé  Romero G in er, D. Ruperto N avarro Zamo- 
ran o , D . Pedro Gómez de la Sern a , D . Fernando 
A lv arez , D. Jo aqu ín  Jo sé  Casaus, D. Jo sé  de Mesa, 
D. Jo aq u ín  A gu irre , y  D. C irilo A lvarez.

Los objetos que se propone esta obra importante 
son :

1? Presentar el resumen del derecho positivo es- 
panol en todos sus ram os desde la Constitución de la 
M onarquía goda.

2? Com parar el derecho español vigente en su 
parte fundam ental con las legislaciones extrangeras.

3? Exponer los principios filosóficos , ó la teoría 
científica del derecho en todos sus ramos.

4? E xp licar el derecho español vigente en la ac
tu a lid ad , conforme á la doctrina de los jurisconsul
tos y  publicistas m as acreditados, y  á la  jurispru
dencia de los tribunales y  dependencias del Gobier
n o, resolviendo las dudas que se presentan en la 
práctica, y  descendiendo hasta los porm enores del 
procedim iento.

E l método consiste en presentar por órden a lfa
bético las voces y frases ju ríd ica s, formando de ca
da una la cabeza de un artícu lo , que según su índo
le y  naturaleza es m as ó menos extenso, m as ó me
nos in teresante, y  en el que se dan á conocer las le
yes españolas y  extrangeras, así como la  doctrina 
teórica y  práctica aplicables á él. A si que, los artí
culos mas im portantes están divididos en dos partes; 
la prim era llam ada parte le g is la tiv a , y  la segunda 
parte doctrinal.

L a  parte legislativa comprende dos especies de 
leyes, las leyes españolas por el órden cronológico 
de su publicación , y  las leyes extrangeras con las 
que se comparan las nuestras.

L a  parte doctrinal abraza, bajo una división 
científica de la m ateria , los principios filosóficos que 
son el alm a del asunto, y la explicación del dere
ch o , de la jurisprudencia y  de la práctica vigentes, 
term inando con la exposición del derecho especial 
aplicable á nuestras posesiones de U ltram ar.

L a  aceptación con que ha sido acogida esta obra, 
tanto en España como en U ltram ar, es una prueba 
irrecusable del acierto con que está redactada. La 
reputación que tienen los autores , como juriscon
sultos , publicistas y  hombres de E stad o , y  los es
critos que han publicado en los cuatro tomos de la 
en cicloped ia, ya im presos, no perm iten dudar de 
que esta obra im portantísim a y  única en su género 
entre nosotros ha de corresponder completamente 
á su objeto.

L a  entrega 4 5 ,  ó sea la 3 í del tomo 5? de esta 
interesante publicación , se ha repartido ya á los 
suscritores; estando en prensa la 4 4 , que se distri
buirá á fines de este mes.

Cada entrega consta de 18 pliegos casi en folio, 
ó sean 72 páginas á dos co lum n as, y  su precio es 10 
reales en M adrid y 12 en p rov in c ia s, franco el por
te. Cada tomo consta de 10 entregas.

Para fac ilitar á los nuevos suscritores la  adqui
sición de la obra sin que hagan desde luego el des
embolso del precio de los cuatro tomos publicados, 
la empresa adm ite nuevas suscriciones, satisfaciendo 
los suscritores 20 rs. mensuales en M adrid y 24 en 
provincias á cuenta y  hasta com pletar el importe 
de dichos cuatro tom os, y además lo correspondien
te á las entregas que se vayan publicando.

Continúa abierta la suscricion en la adm inistra
ción cen tra l, calle de la  E ncom ienda, núm. 20, 
cuarto principal de la izqu ierda; y  adem ás en las 
librerías y corresponsales de la  empresa en M adrid, 
provincias y U ltram ar. 2

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las nueve de la no

che.— ¡j A trá s  \\ comedia en un acto.— Don Pepito 
en la verben a , zarzuela nueva en un acto.— Un bo
fetón , y  so y  dichosa y comedia en un acto.


